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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
12 de julio de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

  • Decreto 184/2023 por el que cesa don Nicolás Enríquez González como 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid.  

  • Decreto 185/2023 por el que se nombra Director General de Relaciones 
con la Asamblea de Madrid a don Sergio Castro Galán.  

  • Decreto 186/2023 por el que cesa don José Francisco Herrera Antonaya 
como Director General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea.  

  • Decreto 187/2023 por el que se nombra Director General de Reequilibrio 
Territorial a don Javier Carazo Gil.  

  • Decreto 188/2023 por el que cesa don Manuel Galán Rivas como 
Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local.  

  • Decreto 189/2023 por el que se nombra Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local a doña 
Lourdes Ríos Zaldívar.  

  • Acuerdo por el que se propone el cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración de la empresa pública Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras M.P.S.A., en representación de la Comunidad de 

Madrid.  
 • Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de burofax en órganos judiciales de la Comunidad de Madrid, por 
la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., 
S.M.E., por un importe de 800.447,16 euros, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2023.  

• Informe por el que se da cuenta sobre la inexistencia de duplicidades en 
la actividad de “Bonos de consumo, comercio y hostelería de Alcobendas”, 
del Ayuntamiento de Alcobendas, respecto a las competencias ejercidas y 
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servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto 190/2023 por el que cesa don Jorge Jiménez de Cisneros Bailly-
Baillière, como Director General de Patrimonio y Contratación.  

• Decreto 191/2023 por el que se nombra Directora General de Patrimonio 
y Contratación a doña Beatriz Martín de la Peña.  

• Decreto 192/2023 por el que cesa don Juan Revuelta González, como 
Secretario General Técnico de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo.  

• Decreto 193/2023 por el que se nombra Viceconsejero de Hacienda y 
Función Pública a don Juan Revuelta González.  

• Decreto 194/2023 por el que se nombra Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a doña María Isabel Arruti 
Ormaeche.  

• Acuerdo por el que se dispone la realización de operaciones financieras a 
largo plazo destinadas a financiar la desviación de la referencia de déficit 
del año 2022, por importe máximo de 205.000.000 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual correspondiente al 
encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) de las tareas de apoyo a la verificación y comprobaciones 
de legalidad y regularidad de los gastos presentados en el marco de las 
operaciones cofinanciadas por fondos europeos que se desarrollen por los 
centros directivos de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo 2023-
2025, por importe de 1.503.543,63 euros, para el período comprendido 
entre el 1 de agosto de 2023 y el 31 de julio de 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) para la ejecución 
del «Proyecto de recuperación ambiental de las parcelas 146 C y D del 
polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid). Fase 2; remediación y 
adecuación de los suelos», de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto 195/2023 por el que cesa don José Carlos Fernández 
Borreguero, como Director de Área Territorial de Madrid-Norte.  

• Decreto 196/2023 por el que se nombra Viceconsejero de Organización 
Educativa a don José Carlos Fernández Borreguero.  

• Decreto 197/2023 por el que se nombra Directora General de Educación 
Infantil, Primaria y Especial a doña Eva María Borrego Holgado.  

• Decreto 198/2023 por el que se nombra Director General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza a don David Cervera Olivares.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.060.000 euros, 
con cargo al ejercicio 2023, para financiar las ayudas destinadas a los 
investigadores de la modalidad 1 de la convocatoria de 2019, del programa 
de atracción de talento investigador de la Comunidad de Madrid, para su 
contratación y realización de actividades de I+D durante un periodo 
adicional de un año.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio denominado “Seguridad y 
vigilancia en diferentes inmuebles de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades de la Comunidad de Madrid dividido en dos lotes”, con un 
plazo de ejecución del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre del 2025, y 
se autoriza un gasto plurianual por importe de 2.068.697,31 euros 
correspondiente a los ejercicios 2023 al 2026.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Implementación de redes 5G.  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Audiodescripción y subtitulación.  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Instalación y mantenimiento de sistemas conectados a 
internet (IoT).  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del 
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Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Cultivos celulares.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Aeronaves pilotadas de forma remota-Drones.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en panadería y bollería artesanales.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del curso de especialización de formación 
profesional en Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos 
híbridos y eléctricos.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto 199/2023 por el que cesa don Eusebio González Castilla, como 
Director de Área Social de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 
de Madrid.  

• Decreto 200/2023 por el que se nombra Director-Gerente de la Agencia 
de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a don Eusebio González 
Castilla.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las Cuentas Anuales de la Sociedad Mercantil Centro de 
Transportes de Coslada, S.A., correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por AUDIX AUDIT S.L.P., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
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«Suministro por lotes de diferentes materiales para la conservación de 
viviendas, locales y edificios de la Agencia de Vivienda Social», dividido en 
diez lotes, mediante procedimiento abierto con criterio único, el precio, por 
importe total de 944.500,01 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución 
de veinticuatro meses, así como el gasto presupuestario plurianual 
correspondiente de 919.911,78 euros, IVA incluido, para los años 2023-
2025.  

• Informe sobre la solicitud del dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid, relativo al proyecto de decreto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece una moratoria hasta el 31 de diciembre 
de 2023 en la antigüedad máxima de los vehículos que prestan servicios 
de transporte de viajeros adscritos a licencias de autotaxi en la Comunidad 
de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de implantación de 
ascensores en la estación de Duque de Pastrana, a la empresa VÍAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A., por un importe total de 13.560.464,81 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., del suministro de ruedas monoblock para el 
mantenimiento de los vehículos de material móvil de Metro de Madrid, a la 
empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A., 
por un importe de 2.141.651,60 euros (I.V.A. incluido) y un plazo de 
ejecución de 18 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del contrato de 
obras de 180 viviendas VPPA, trasteros y garaje en la parcela R08 del 
“Área Oportunidad”, Majadahonda sur, Madrid, financiado por la Unión 
Europea con el Instrumento Temporal Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, Next Generation EU., a la UTE 
TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS S.A. - 
TABLEROS Y PUENTES S.A, por un importe total de 22.764.224,54 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 meses.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual no 
Sustancial del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la 
Cañada, relativa al solar sito en la calle Orellana número 4 del núcleo 
urbano principal correspondiente a la parcela 23 del Área de Planeamiento 
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Incorporado API-1 de suelo urbano.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Canal de Isabel II, 
S.A. M.P., correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por Auren 
Auditores SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales consolidadas del grupo Canal de Isabel II, 
S.A., M.P., y Sociedades Dependientes, correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Auren Auditores SP, S.L.P., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del ente público Canal de Isabel II, 
correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por Auren Auditores SP, 
S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
22.846.946,01 euros, para los años 2023 a 2026, correspondiente al 
encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA) para la ejecución del «Proyecto de recuperación ambiental de 
las parcelas 146 C y D del polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid). Fase 
2; Remediación y adecuación de los suelos» con un plazo de ejecución de 
cuarenta y un meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Sur en virtud del cual se 
instrumenta la concesión directa de una subvención a dicha entidad para 
financiar la gestión de los residuos domésticos de sus municipios 
integrantes y de otros municipios, así como el gasto por importe de 
2.251.239,20 euros, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
«suministro de dos vehículos autoescalera automática (AEA) con destino al 
cuerpo de bomberos de la Comunidad de Madrid», mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, así como el gasto plurianual por importe 
de 2.390.234 euros, para los años 2023 a 2027, con un plazo de ejecución 
de treinta y ocho meses.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 50.067,33 euros, 
exento de IVA, originado por la suscripción de una póliza de seguro de 
accidentes colectivos para el personal del cuerpo de bomberos de la 
Comunidad de Madrid, por la empresa Generali España, S.A. de seguros y 
reaseguros, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 16 de 
marzo de 2023.  
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 142.780 euros, 
IVA incluido, originado por el suministro e instalación de veinte puertas 
automáticas de nave en el parque de bomberos de la Comunidad de 
Madrid en Las Rozas, realizado por la empresa Assa Abloy Entrance 
Systems Spain S.A.U., durante los meses de febrero y marzo de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 60.728,45 
euros, IVA incluido, originado por el suministro e instalación de ocho 
puertas automáticas de nave en el parque de bomberos de la Comunidad 
de Madrid en Tres Cantos, realizado por la empresa Puertas Secades, 
S.L., durante los meses de agosto de 2022 a mayo de 2023.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de asistencia 
técnica para el proyecto y obra de la nueva ETAP en Colmenar Viejo. Fase 
I» a la empresa GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L., por importe de 
1.942.901,07 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de setenta y 
cinco meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de digitalización 
y renovación de tecnologías de Canal de Isabel II, S.A», dividido en tres 
lotes, a las empresas SIEMENS S.A. (lote 1), por importe de 3.207.300,32 
euros, IVA excluido, ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS 
NORMALIZADAS, S.L. (lote 2), por importe de 2.791.845,79 euros, IVA 
excluido, y MYTRA CONTROL, S.L. (lote 3), por importe de 2.348.439,40 
euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años.  

•  Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de cuatro unidades de bomba rural pesada 
(BRP) con destino al cuerpo de bomberos de la Comunidad de Madrid, con 
la empresa Rosenbauer Española, S.A., por un importe total de 
2.462.882,40 Euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución hasta el 30 
de noviembre de 2024.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Decreto 201/2023 por el que se nombra Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud a doña Ana 
Cabrero López.  

• Decreto 202/2023 por el que se nombra Directora General de 
Humanización, Atención y Seguridad del Paciente a doña Celia García 
Menéndez.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
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respecto de las cuentas anuales del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, correspondientes al ejercicio 2022, auditadas 
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Unidad Central de 
Radiodiagnóstico correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud – lote 1: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
farmacia, salud pública, historia clínica, registros,  atención especializada, 
gestión, realizados por la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. durante los meses de enero a marzo de 
2023, por un importe de 506.609,03 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - Lote 2: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones de carácter 
corporativo que dan servicio de forma horizontal, realizados por la empresa 
GLOBAL ROSETTA, S.L.U. durante los meses de octubre a diciembre de 
2022, por un importe de 237.829,62 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 3: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, Agencia Antidroga, sociosanitario, 
realizados por la empresa VIEWNEXT, S.A. durante los meses de enero a 
marzo de 2023, por un importe de 181.286,85 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Oficina 
técnica de apoyo al diseño e implantación de servicios y contenidos 
digitales en el Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
GLOBAL ROSETTA, S.L.U. desde febrero hasta abril de 2023, por un 
importe de 106.160,94 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina de 
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seguridad y centro de soporte especializado en el área de seguridad de 
sistemas y tecnologías de la información del Servicio Madrileño de Salud 
(OSSI-CERT), realizados por la empresa OESIA NETWORKS, S.L. desde 
febrero hasta abril de 2023, por un importe de 248.470,23 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa ALERTA Y CONTROL, S.A., 
del 1 al 30 de abril de 2023, por un importe de 642.653,33 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa ALERTA Y CONTROL, S.A., 
del 1 al 31 de mayo de 2023, por un importe de 635.013,05 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Instituto Psiquiátrico José Germain, adscrito al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de mayo de 2023, por un importe de 135.709,30 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, realizado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
periodo del 1 al 31 de mayo de 2023, por un importe de 1.499.829,04 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa SERVEO SERVICIOS, 
S.A.U., durante el período del 1 al 30 de abril de 2023, por un importe de 
4.162.368,20 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa CLECE, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de mayo de 2023, por un importe total de 2.859.597,02 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 30 de abril de 2023 por 
un importe de 1.590.754,16 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria del Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, 
prestado por la EMPRESA ILUNION LAVANDERÍAS, S.A., durante el 
período del 1 al 30 de abril de 2023, por un importe de 8.727,56 euros (IVA 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio para la 
realización de pruebas moleculares de detección de virus SARS-COV-2 
(PCR/TMA) y pruebas serológicas de detección de anticuerpos 
(ELISA/CLIA) en el Laboratorio Central, ubicado en el Hospital Universitario 
Infanta Sofía, realizado por UR SALUD UTE, desde el 1 de enero hasta el 
31 de marzo de 2023, por un importe de 624.028 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano durante el periodo de marzo a junio de 2023, a favor de la 
empresa INSTITUTO GRIFOLS, S.A., por un importe de 2.525.472,39 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el acuerdo marco 202101AM0001 para la selección de suministradores de 
vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de 
contratación de la Administración General del Estado, Instituto Nacional de 
Gestión sanitaria, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 
autónomas para la “Adquisición de vacunas frente a la gripe estacional 
para la campaña de vacunación antigripal 2023-2024: lotes 1 y 3, para la 
Comunidad de Madrid”, y se autoriza un gasto de 18.902.000 euros (IVA 
incluido).  

Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de la fase 0 del Hospital Carlos III, a favor de la empresa 
OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., por un importe de 4.080.580,38 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 12 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato del servicio de dos helicópteros y su empleo en la prestación de la 
asistencia sanitaria propia del servicio de urgencias médicas de Madrid 
SUMMA 112, a la U.T.E. ELIANCE– ELIFRIULIA HEMS MADRID, por un 
importe de 21.665.168 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 60 
meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Decreto 203/2023 por el que cesa don Juan José García Ferrer, como 
Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia.  

• Decreto 204/2024 por el que se nombra Director General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia a don Óscar Álvarez López. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, por importe de 
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718.409,63 euros, para financiar el encargo de gestión a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para el 
apoyo a la gestión de la convocatoria de subvenciones para el año 2023 
destinadas a la realización de programas de interés general para atender a 
las personas en situación de pobreza y exclusión social en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades y 
al Plan Corresponsables.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe total de 3.830.829,19 
euros, para el año 2023, derivado de la contratación declarada de 
emergencia del servicio de gestión del complejo asistencial de Vallecas 
para personas mayores afectadas de la enfermedad de Alzhéimer 
(residencia, centro de día y centro de formación), adjudicado a SACYR 
SOCIAL, S.L., y con una duración estimada de 203 días.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de suministro denominado 
“Adquisición de bolsas y productos de celulosa para los centros adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)” y se autoriza el gasto 
plurianual por importe de 3.922.060,12 euros, para los años 2023, 2024 y 
2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
de dos centros para el acogimiento residencial de adolescentes atendidos, 
con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad (2 lotes)” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
2.309.126,60 euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios denominado “Atención 
residencial y de centro de día a personas adultas con discapacidad 
intelectual gravemente afectadas, en el centro residencial “Benita Gil”, de 
Viñuelas (Guadalajara)” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.968.047,74 euros, para las anualidades 2023 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios denominado: “Atención 
residencial y de centro de día a personas adultas con discapacidad 
intelectual, gravemente afectadas, en el centro residencial Sagrado 
Corazón de Jesús de Málaga” y se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 688.816,71 euros, para los años 2023 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicios auxiliares y de seguridad en la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social”, y se autoriza 
un gasto plurianual por importe de 591.331,84 euros, para los años 2023 a 
2026.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios: “Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia y centro de día) Parque de los Frailes 
de Leganés (Madrid)” (260 plazas), adjudicado a Centenari Salud S.L., por 
importe de 1.541.266,26 euros, desde el 28 de agosto hasta el 15 de 
diciembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga de 12 
contratos (119 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las 
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de 
“Acogimiento residencial de adolescentes atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad”, por importe total de 
9.347.333,55 euros, desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de 
octubre de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del Centro de 
Atención a Personas Mayores (residencia y centro de día) Las Vegas de 
Ciempozuelos (Madrid)” (residencia 78 plazas y centro de día 20 plazas), 
adjudicado a la UTE Albertia Servicios Sociosanitarios, S.A.- Fundación 
Ramón Rey Ardid, por un importe de 594.782,51 euros, desde el día 1 de 
octubre de 2023 hasta el día 31 de enero de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios: “Gestión de la residencia de personas mayores 
afectadas de la enfermedad de Alzheimer de Getafe (Madrid)” (70 plazas), 
adjudicado a Sacyr Social S.L., por un importe de 559.610,24 euros, desde 
el día 1 de octubre de 2023 hasta el día 31 de enero de 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.284.001,78 
euros, derivado del suministro de productos de limpieza, higiene y aseo, 
realizado por 11 proveedores, en 80 centros dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, durante el primer trimestre de 2023, junto 
con una factura del cuarto trimestre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.046.117,41 
euros, derivado de la prestación del servicio especializado de atención 
temprana, por 34 entidades, en un total de 39 centros (4.463 plazas), 
desde el día 1 al 15 de abril de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 318.627,09 
euros, derivado del suministro de productos de lencería y ropa plana, 
realizado por 6 proveedores, en 51 centros dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, durante los cuatro primeros meses de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 133.745,73 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
menores extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación 
sociocultural (26 plazas), por la Fundación SAMU, durante el mes de mayo 
de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 28.386 euros, 
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derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
menores con necesidad de atención terapéutica intensiva por la entidad 
Asociación para la Gestión de la Integración Social (GINSO), del 1 de abril 
al 15 de mayo de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Plataforma del Tercer Sector de la Comunidad 
de Madrid, en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una 
subvención a dicha entidad para proyectos sociales en el año 2023, por 
importe de 180.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y las Asociaciones Lares Madrid y Pro_Dep, en 
virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención a 
dichas entidades destinada a financiar el desarrollo del Programa “Navidad 
en Compañía”, dentro del marco de actuación contra la soledad no 
deseada en las personas mayores, por importe de 163.688,08 euros, 
desde el 22 de diciembre de 2023 hasta el 7 de enero de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Plataforma de Entidades de Voluntariado de la 
Comunidad de Madrid (FEVOCAM), en virtud del cual se instrumenta la 
concesión directa de una subvención a dicha entidad para contribuir a la 
realización de actuaciones de coordinación, formación, estudio, 
sensibilización y divulgación en materia de voluntariado en el año 2023, por 
importe de 40.000 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Acogimiento Residencial de niños, 
niñas y adolescentes migrantes no acompañados con dificultades de 
adaptación sociocultural (26 plazas)” a favor de la fundación SAMU, por un 
importe total de 3.574.313,60 euros y un plazo de ejecución de 24 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Zona de Interés Arqueológico, el yacimiento 
“Alcalá la Vieja”, en Alcalá de Henares.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Bien de Interés Industrial, la Fundición 
Tipográfica Richard Gans, de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Madrid Rutas del Vino, por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención a dicha Asociación, por 
importe de 100.000 euros, para el impulso al producto Enoturismo Madrid, 
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durante el ejercicio 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación “Club de Producto Cicloturismo en 
Madrid”, por el que se formaliza la concesión directa de una subvención a 
dicha Asociación, por importe de 100.000 euros, para el posicionamiento 
de la región como un destino sostenible y cicloturista, durante el ejercicio 
2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicio de limpieza de las 
dependencias, instalaciones, y edificios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte, dividido en cuatro lotes y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 2.651.035,06 euros, para las anualidades 2023, 
2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicio de seguridad y 
vigilancia de los edificios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 
dividido en cuatro lotes y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
3.997.374,39 euros, para las anualidades 2023-2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del patrocinio de las rutas aéreas directas de 
Iberia que conectan destinos EEUU e HISPANOAMÉRICA con la 
Comunidad de Madrid durante 2023 y el gasto correspondiente, por 
importe de 1.067.220 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto   derivado de la prestación de 
los servicios de atención al visitante y seguridad en la exposición “La 
Imagen de Madrid en la colección Abelló. Pinturas y dibujos de los siglos 
XVII al XX” en la Real Casa de Correos, del 28 de febrero al 23 de abril de 
2023, realizados por las empresas Magmacultura S.L. y Omega S.A., por 
importe de 75.977,57 euros. 
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